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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 28 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Granada, sobre notificación de acto administrativo en expediente de aprovechamiento 
de aguas públicas.

no habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, dictado en el 
procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta Administración, se hace público el 
presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, indicándose que 
los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sitas en calle Joaquina Eguaras, 2, Edificio 
Almanjáyar, 18071, Granada.  En el caso de no presentar las alegaciones que consideren oportuno, el trámite 
decaerá como desfavorable.

Peticionario: Don José Luis clucella.
Expediente: 2012ScB000509GR; GR-26257.
Asunto: Sección B-inscripción aprovechamiento < 7.000 m3/año.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
contenido del trámite: Examinado el expediente, se comprueba que el interesado es titular de un título 

colectivo anterior, al poseer dotación de la comunidad de Regantes de Bérchules. Además existe constancia 
de que existe conexión para el suministro de agua a la edificación existente en la parcela desde la red de 
abastecimiento municipal.

Plazo: conforme al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, dispone de un plazo de 10 días, a partir 
del día siguiente de su publicación, para consultar el expediente y/o presentar las alegaciones que estime 
oportunas.

Granada, 28 de octubre de 2015.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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